
 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MEDELLÍN 
 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín (Ant.), cinco de octubre de dos mil veintitrés 
 

Teniendo en cuenta que el expediente digital allegado para 

surtir el recurso de apelación, no se aportó en debida forma; 

toda vez, que al comparar el archivo que contiene el “índice 

expediente digital”, y la totalidad del expediente allegado, se 

observa que no aparecen varios archivos, entre otros, la 

audiencia donde fue proferida la sentencia así como la 

respectiva acta, auto que corrige el acta, constancias de 

recepción de solicitud y reparos, reparos concretos, constancia 

secretarial y nota remisoria. Por lo tanto, se ordena devolver el 

expediente al Juzgado Noveno Civil del Circuito de Oralidad de 

la ciudad, para que a la mayor brevedad posible lo remita de 

forma correcta, para surtir el trámite de segunda instancia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARIN 

Magistrado 
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